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RESOLUCION N*RL 123(3 

CESAR TORAL VASQUEZ 

  

QUE ei 23 de agosto de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Octavo del cantón Quíto la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de "VERNAZA GRA” 
FXC COMPAÑIA LIMITADA ”; 

QUE el señor Medardo Vernaza Jarrín en su calidad de 
Gerente General de la compañía en referencia , con el patro- 
cínio del doctor Jorge Morejón Martínez, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escrítura páblica, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Aníglisis ha presen- 
Lado, 5 informe favorable N*SC-DIA-34510, de 28 de septiembre 

3 

QUE el Departamento Jurídico medíante memorando N*DJ- 
Ri”-84 -533, 19 de octubre de 1984, Ba emitido informe favora- 
ble para la continuación del trímite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
VOS; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

  

A GRAF CON ARIA LIMITADA ” por S/.39'267. 000,00 (TREINTE 

Y MUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SUCRES ) con 

lo que asciende a 5/.61'540.000,00 (SESENTA Y UN MILLONES QUI- 
MIENTOS CUARENTA MIL SUCRES ), dividiáo en 61.549 participaciones 
de $/.1.000,00 (UN MIL SUCRES ) cada una; y, b) la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura. 

; DISPONER que un extracto de la mencionada 
escritara pú ca se publ + POL uma Vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Úgito. Un ejemplar Íntegro 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

DISPONER que el Notario Octavo del cantón 
to € de la matriz de la escritura pública 

qee se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sien- 
te xazón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del 
2 A) inscriba la referida escritura píblica jun- 

to con la presente Resolución, archive una copia de dicha es- 
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pnl me devuelva, 308 restantes con la rasén de la inscripción 
dena; y, b) eompla demás presorípciones contenidas 

en la Lay de Registro y el artículo 33 del cóxigo de Comercio. 

J SOTISTO.- DISPONER que el rxotario COatavo del 
ora QuUIto anote al margen de da matriz de la asorituzra 
plblica de 3 de septiembre de 1382, por la cual se consti- 
tuy6 la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
si capital y a reformar uus estatutos, nedísato la escrítura 
plblica que se aprueba por la presenta iesolución y siente 
anta de esta anotación. 

      E 

” 

CENPLIDO, Vuelva el expediente. 

BADA y fíizmada en la 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resalución, baja el 

número 1137 del Registro Mercantil, tema 115.- Se da así cum- 

plimiente a lea dispuesto en la misma, de confermided a lo es- 

tablecide en el Decrete 733 del 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registre Oficial 87 29 de anosto del misme año.- Qui 

4) mil nevégcientes ochenta y cua - 

¡O4: y 

Dr. Quini Gorda Candia 
REGISTRADOR MERCANTIL 

to, a caterce de naviemb 

tra.- El REGISTRADOR. -   


